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que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
1& restante c1O<.umBDtltoci6n aduanera de despacho la referencia
de estar en tré.n.ite su resoluci6n. Para esta.s exportltociones los
plazos eeñahld". en el I&rtleulo anterior comeDZllrán & contarse
desde la fed,a de publicación de esta Orden en el .BoletiD
Oficial del EstlJ.r!o-.

Undecimo.-E.ta autorlzac,ón se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que !lO esté contemplado
en la presc:>ttl Orden m1nIsttlrial, poI la normativa que ae de
riva de las Siguientes disposiciones,

~creto 1492/1915 (.Boletín Oficial del Estado- número 165l.
_ Ord"" de la Presidencia del Gob; oroo de 20 da IIoviembre

de 1975 (.Bo~etln OíiC1&l del Estado· número 282).
_ Orden -1el Ministerio de Haciendf\ de 2t de febrero de 1976

(CBoletin Oficial del Estado- número 53>'
_ Orden del Ministerio de Comercio de a4 de febrero de 1976

(.Bole'.ln Oficial dlll Estado- número 53).
_ Circular de 1& Dirección General da Aduanaa de 3 de

marzo de 1916 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécima.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportAción. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desen.olvirnlento de la pr<lsente autorización.

Lo que cc.munlco a V. l para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 11164.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolenlo RuiZ LIgero.

nmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de julio de 198-4 por la que as pro
rroga a la firma .Especialidade. Lumirwlécni<:a8,
Sociedad Anóni......, la prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación de hilo de cobre y flej.. de acero ':1 la ex·
portación de reaclancias.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámlttls reglamentarios en el expe
di.nte ~romovido por la empresa .Especlalldades Luminotécni·
cas, S. A.-, solIcitando prórroga del régimen de tráfico de pero
feccionamiento &etIVO para la importación de hilo de cobre y
flejes d( acero, y la exportación de reactancif\S, autorizado por
Orden ministerial de 22 de marzo de 1983 (.Boletln Oficial del
Estf\de> de 2 de mayo),

F.ote Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportltoción, ha resuelto:

Prorrogar por un all.o, a partir del 2 de mayo de 1984,
el régimen de tráfico de perfeccion3miento activo & la firma
.Espodalidades Luminotécnicas, S. A.>, con domicilio en Za·
ragoza, polígono Industrial Malpica. caile O, naves 142-143,
y NIF A-50032572.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 10 de julio de 11184.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz LIgero.

Ilmo Sr. Di,ector general de Exportación.

onDEN de 10 de julio de 1984 por la que Be pro
rruga a la firma • .4ceros Corrugados. S. A .... el
rég,men de trtifico de perfeccl.Onamiento activo para
la importación de palanquilla de hierro o acero y
lo ~xpo,.tación do alambró" 'Y ba,.",",.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedlente promovido por la Empresa .Aceros Corrugados, S. A .• ,
solicitando prorrogA del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de palanquilla de hierro o acero y
1& exportación de alambrón y barras, autorizado por Orden
mlnisterl&l de 27 de tulio de 1982 (.Boletfn Oflctal del Estado>
de 17 de septlembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión .<:ie!,~.,:!,:!.~.e.. );,xIi'!?!l:(\!i.i!'!I), ..I)..'!- .r.e~.':!~t~5'J

Primero.-Prorrogar por un año, a partir del 17 de I18Ptlembre
de 1_. el régimen de tráfico de perfeccionamiento &Ctlvo & la
firma «Aceros Corrugados S. A.-, con dornlcillo en Lezo lGu!·
púzcoal, carretera de Gainchurizqueta, s/n., .., NIF A·20.066585,
exclusivamente bajo el .sistema de &dml¡lión temporal,

. $egundo.-El interesado queda obligado a declarar en 1& do
oumentación aduanera de exportltoclón y en 1& correspondlenta
hoja de detalle por aad& producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene'
llco fiscal, asl como calidades, tipo (acabados, colores. espec1fl
caclones particulares, fOrmas de presentación>, dimensiones y
demás c:aracterillticas qua las Identifiquen y dlsting&D de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coinCider, respectl·
vamente, con las mercanclas previamente Importadas o que en

su compensación ae importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal dec:aración J de las compraba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracCIón
de muestras para su revisión o aná:i6is por el LaboratlJrio Cen
tra] de Aduanas. pueda autorizar la correspondien I.e hOla Q{'

detalle.

Lo que comun!oo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de Julio de 1964.-P. D.. el Director general d"

Exportación, Apolanto ·Ruiz Li¡.cro.

limo. Sr. Director general de Exportación.

18087 ORDEN de 10 de julio de 198-4 por la que se pro
rroga a la firma .Canzler Ibérica, S. A .-, el regl
men de 'ráfico dfJ pe, 'eccionamiento activo para
La importación de chapa de acero tnoxa.u.able )1 la
exportación de tubos, codo., fondo. V depó81to.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa oCanzler Ibérica, S. A.-.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importltoclón de chapa de acero inoxidable, y la
exportación de tubos, codos, fondos y depósitos, autorizado por
Orden ministerial de 27 de abril de 1ll1l2 ¡.Boletln Oficial del
Estado> del 16 de lunlo) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón. ha resuelto:

Prorrogar por un año, a p&rtir de 16 de ,unJo de 11164, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento ""tivo a _la firma
.Canzler lbénc.a, S. A... con domicilio en PInto (Madrid).
poligono industrial Las Arenas, y NIF A-2S064343.

Lo que comunico a V. l. para su conoclrnlento J efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 da lulio de Il184.-P. O.. el Director general d'

Exportación, Apolonlo Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18088 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .ERG rreWeria. Ru.z. Sociedad
Anónima-. el régimen de tráfico de pt:rfeccwna
miento activo para la unportación da hierro o
acero.y la exportación de alambres de hlerro o ace
ro y varillas de alambre.

·Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .E. R. G. Trefilerlas Ruiz.
SoCIedad Anónima-. solicitando prórroga del régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo para la importltoclón de hierro o
acero, y la exportltoclón de alambres de hierro o acero y varilles
de alembre, autorizado por OIden ministerial de 15 de junio
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- del 26 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año. a partir de 26 de julio de 11164. el
régimen de tráfico de perf<>ccionamiento activo a la firma
.E. R. G. Trefilerlas Ruiz, S. A.-. con domicilio en Valencia-7.
calle San Vicente Mártir, 159. Y NIF A-46049011.

Lo que oomunloo a V. I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. L mucbos atlas.
Madrid, 10 de julio de 1_.-P. D., el Director general de

Exportación. Apoloni~ Rniz LiR'ero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18089 ORDEN de 10 de lulio de 1984 por la que .e pro
rrolla a la firma .Sociedad L,mitada Inaustrial DLS
trlbuei6n Exportación- ISLIDEJ, el r~g'men de trá
fleo <U perfeccionamiento actl'/o para "' Importa-

~.. ~... _.~.. cj,Q.(ul.l1.g/w-p.q, ~_g.c§!O inoxidabl. y la exportación
de mueblu metálicds de cuarto de baño.

Ilmo. Sr.: Cump!ld.oj¡ los trámites reglament....l"s en el expe
diente promovido por la Empresa .Socledad Lirnltada Indusmal
Distribución Exportltoclón- (SUDE). solicitando prórrog.. del ré
gimen de tnl.flco de perfecCJ.onarnlento &etlvo para la Importa
ción de chapa de acero inoxidable y la exportación de mu.bles
metálicos de cWlrto de baño, autorizado por Orden ministe
rial de 16 de agosto de 1962 (.Boletin Oficial del Estado> de
17 de septlembre) J modificación posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un atlo, a partir de 17 de septiembre de 1984.
el régimen de tráfico de perfeccionemiento activo a ia firma .So-
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ciedad Limitada Industrial Distribución Exportación- (SUDE).
con domicilio en Alacuás (Valencia). calle Cuenca. número 87,
y NIF B·46108577

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. LO de julio de 19801- .p. D. el Director general de

Exportación. Apolonlo Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de iulio de 1984 por la que se mo
dUrea a la rirma -Areslux, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionam¿ento activo par,'] la impor
ta,ción de chapa de acero inoxtdable y la exporta
ción de armario3 metálicos V espejos enmarcados
de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Areslux, S. A.-, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacIón de chapa de acero inoxidable y la exporta
ción de armarios metallcos y espelos enmarcados de acero In
oxld..bie. autorizado' por Orden ministerial de 17 de marzo
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado- de 26 de mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo
a la firma -Areslux. S. A.-. con domicilio en Granollers (Bar
celona). carretera de VaUderiolf. sin .. La Torreta y NIF A
08436891. en el sentido de:

Primero.-EI a¡5artado segundo. referente a mercanclas a
imporlar. el punto 1 debara quedar como sigue:

-1. Chapa de acero inoxidable. laminada en fria. recocida.
brillante. con protección de PVC por una cara. calidad F. 17
AISI 430. acabado BA, de 2000 X 1.000 milimetros. de la posición

estaditsica 73.75.73.

1.1 De 0.4 y 0.5 millmetros de espesor.
1.2 - De O6 milímetros de espesor.-

Segundo.-Se mantienen en toda' su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1984 (.Bo
letin Oficial del Estado_ de 26 de mayo). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.J\os.
Madrid. lO de julio de 1984.-P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio. Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18091 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que .e aulo
riza a la firma .Miquel y Costa. y Miquel. Socie
<lod Anónima_. el régimen de tráfico de perfeccio
namlenlo activo para la importación de papel y
la exportación de papel para boquillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Miquel '! Costas y Miquel.
Sociedad Anónlm.... sollcltando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la Importación de papel y la exporta
ción de papel para boqulll....

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y I1ropuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autorl2a el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Mlqual y Costas y Miquel. S. A.-.
con domicilio en caUe Tuset. números 8-10. Bl>rcelona-6. y
NIF A-{)6-020729. Sólo se admite esta operación por el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación saran las siguientes:

1. Papel para Impresión, para huecograbado. exento de p...
ta mecanlca. pigmentado. de 32 a 65 grlm'. blanco y de color.
en rollos de 780 a 1.000 rnllimetros de ancho. P. E. 48.01.80.

Tercero.-Los productos de éxportaclón serán los siguientes,

1. Papel para boqul11a. de cigarrillos con filtro. Impresos en
bobln.... de ancho Isual o inferior a 50 milímetros. P. E. 48.15.99.3.

11. Papel para boquillas de clgarrlIlos con filtro. Impresos
en bobln... de ancho de 51 hasta 1~ mllimetros. P. E. 48.15.99.9.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de los produc
tos ¡ y 11 se datarán en cuenta da admisión temporal 101.755 ki
logramos de dicha mercancla de Importación. de las mismas
caractensticas y color.

b) Se consideran pérdidas el 6 por 100. en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.69.1.

c) El interesado queda obligado a- a"ctarar en la documen
tación aduanera de exportación y en <l, correspondiente hoja
de deta.!le. por c..da producto expo,:tado. las composiciones de
las materias primas empleadas. detennlnantea del beneficio fis
cal. as! como calidades. tipos (acabados, colores. especlfiaclones
parliculares. formas de presentaclón1. dimensiones y demlla ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otrRs simUares
y que. en cualqUIer ~aso. deberan coincidir. respectivamente.
con las mercancias previamente importadas o que en su oom·
pensación se irr.porten posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estIme conveniente realiZar entre ellas la extr..cción de mueS
tras pará su revisión o a"allsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de lll8b. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletln
Oficial del Estado•. debiendo el \alteresado. en su caso. soHcllar
la prórroga con tres· meses dtJ antslación a su caducidad y
adjuntando ia documentación exigida por la Orden del Minis~

terio de Comercjo de 24 de febrero de 1976
Sexto.-Los paises de origen de las mercancías a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerCiales normales. Los paises de destino de la8 exportaciones
serán aquellos con los que Espada mantiene, asimismo. rela·
Clones comerciales normales r. su moneda de pago sea converti
ble. ¡:ludiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportunú, autorizar 'exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realiz:Eldas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión tempon." no podra ser superior a dos
años, si bien, para )ptar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los req uisitos establecido! en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
'le Comercio de 24 de febrero de 1976.

Oclavo.-Las mercandas Importadas en régimen de tráfico
de perf~ccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedaran somet.idos al régimen flscal de compro
bación.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfecctonamien.to. y que no esté cQntem¡>l8.do en
la presente Orden ministArial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número' 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no>lembre

de 1975 (·BoleUn Oficial del Estado. número 2S2l.
- Orden del MinIsterio de Hacienda da 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- númoro 53).
- Orden del Ministerio de Comercio da 24 de febrero de 1976

(.BoleHn Oficial del Estado_ número 5al.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77).

Déaimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaCIón. d~ntro de sus TE"SpL'Ct.ivas compctenr.tas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos anos.
MadrId. 10 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOl~UCION de 7 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Poltlica Arancelarla • Importación.
que aprueba la autorización particular por la q...
se otorgan la. beneficio. del r4gimen de fabricación
mixta a la EmpreIG .Mecánica de la hila. Sacie
<lod Anónima_, para la con.trucción de do8 tu,.
bino-bomba. reversible. d. 30.6 MW de potencia.
con destino a la Central Hidráulica de Valparaiso
(partida arancelaria 84.Un.

El Decreto 3OO8It971. de 25 de noviembre (-Bolfltln Oficial
del Estado_ de 20 de dIciembre) aprobó la resolución-tipo para
la construcción en réglmen de fabrica.clÓn mixta de turbln...
hidraullca.s. de potencia superior a 30.000 CV. Esta resoluclón
tipo ha sido prorrogada por Decreto lI65Jl974. de 14 de marzo
(.Boletln OficIal del Estado- de 10 de abrlll. modlfic..da por
Decreto 1l2l1975. de 16 de enero í.Boletln Oflctal del Estado
de 5 de febrero). prorrogada por Reales Decl'<'toe 2lJ1!1978. de
27 de enero (-Bolfltln Oficial del Estado- de 3 de marzo). y
526/1982. de 1 de febrero (.Bolettn Oficial del Er.tad.,- de 18 de
m.....o). y modlflcada por Real Decreto 1~/1982. de 30 de abril
(-Boletln Oficial del Estado_ de 17 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en loe citados Decretal y en el
Decreto-Iey 7/1967. de 30 de junio. que eatablecló el régimen
de fabricaciones mixtas. y el Decreto 218211974. de 20 de julio.


